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Se resuelve la admisión de la demanda de prescripción extraordinaria de 

dominio de mínima cuantía, presentada por la ciudadana Rosa Adela Acevedo de 

Martínez, a través de sus representantes judiciales1, contra los señores Ana Rosa 

Patiño Hincapié y Gerardo Antonio Castrillón Ríos. 

 
Revisada la actuación, se advierte que no se da cumplimiento al artículo 375. 5, 

6, 8 del CGP. Por tratarse de un proceso de pertenencia, debe demandarse 

indeterminadamente, hecho no configurado desde el poder otorgado. 

 

Igualmente, no fue aportado el certificado del registrador de instrumentos 

públicos, donde se identifiquen las personas que figuran como titulares de posibles 

derechos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Cairo, Valle 

del Cauca, con Función de Control de Garantías y Conocimiento, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. INADMITIR LA DEMANDA presentada por la señora Rosa Adela 

Acevedo de Martínez, contra Ana Rosa Patiño Hincapié y Gerardo Antonio Castrillón 

Ríos. 

 

                                                 
1Doctores César David Grajales Suárez, con cédula de ciudadanía No. 1.112.770.534 y T.P. No. 229. 573 y 
Jorge Luis Castro Giraldo, con cédula de ciudadanía No. 1.112.786.709 y TPA No. 318014 del CSJ. 
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SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término perentorio de cinco (5) 

días, a fin que subsane el libelo introductorio, so pena de ser rechazado. (art. 90 

Código General del Proceso). 

 
TERCERO. RECONOCER poder amplio y suficiente a los doctores César 

David Grajales Suárez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.112.770.534, y 

tarjeta profesional de abogado número 229573, y Jorge Luis Castro Giraldo, con 

cédula de ciudadanía No. 1.112.786.709 y TPA No. 318014, ambas del CSJ, conforme 

al mandato conferido mediante el poder obrante en las diligencias, a folio 5 del 

expediente. (Art.  73-75 del Código General del Proceso). 

 
 Notifíquese, 
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